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CORRECC/Ol\' de errnres en el téxto de la Sentencia
nlÍlI1C'ro 3911Y92, de 30 de' marzo de 1992 de/ Tribunal
COl1s/illlcional. plIhlicada CII e/ suplemell/O al ((8o!ct¡'n
Ollcial del L's/ado". nlimero 109 de 6 de mil.I'O de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 39/199~, de ~o

de marzo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado», número 109 de 6 de mayo de 1992, se
transcriben a continuación las oportunas correccciones:

En la página 3, segunda columna, párrafo 11, línea 4, donde dice:
«con el suplico de del aquí», debe decir: (con el suplico del aquí»,

En b página 4, primera columna, párrafo 4, línea 2, donde dice: «3
lo dispuesto en el DeCrelO», debe decir: (Q lo dispueslo en el Real
Dccrctm).

En la página 4, segunda columna. párrafo 3, línea 4, donde dice: «el
día 15 de marzo del siguiente,», debe decir: «el día 25 de marzo
siguientc.~~. '

En la página 4, segunda columna. párrafo 7, linea 3, donde dice: «que
se dcnegllron el derechm~, debe decir: «que le denegaron el derechQ).

En la página 4, segunda columna, pármfo 10, línea 4, donde dice: «de
la denauncia formulada», debe decir: «de la denuncia formulada;».

En la página 5, segunda columna, párrafo 7, última linea, donde dice:
(29 de mayo», debe decir: «29 de mayo, y~~.

En la p¡igina 6, primera columna, párrafo 7, penúltima linea, donde
dice: (resu'tando quc.~~, debe decir: «resultado que.».

En la página 6, prímera columna. párrafo 8. línea 16, donde dice:
«afirmar Que la igualdad», debe decir: «afirmar aquí que la igualdad».

Enla página 6. segunda columna, párrafo 1, línea 2, donde dice: «el
primero entrara ría un erróneo», debe decir: «el primero entrañaría un
errÓncO».

En la página 6. segunda columna, párrafo 3. línea 8, donde dice: «a
que su cuota)~.. debe decir: «a que de su cuota)~.

CORRECCJON de ('rrores en el tex/o de fa SeJ1(encia
11/Í1I1l'1"O 40/fY92, dc JO de mar:::o de 1992 def Tribunal
COlI.\tifl/cicil1C1I, puhlicada cn el suplel!/cl/to al «(BolctÚl
O¡iciul dc! Es/ada;., mílJlcro 109 dc 6 de mayo de 19CJ2.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 40/1992, de 30
de marzo de 1992 del Tribunal Constitucional, publicada en el suple·
mento al (dloletín Oficial del EstadQ». número 109 de 6 de mavo de
1992. se transcriben a continuación las oportunas correccciones:'

En la página 7, primera columna. parrafo 9. línea 15, donde dice:
«tímita rl'ctificaciónn, debe decir: (dímida rectificacióo».

En la p:ígina 7, segunda columna. párrafo 6. línea 1. donde dice: «(los
ref('ridos hl.:chos le mcrecían~~, debe dcrif': «(los referidos hechos le
mcrccicrOlm.

En la pagina 9. segunda columna. párrafo 6, línea 6. donde dice: «en
('onrctO». debe decir: «en concretO»).

En la púgiria9, segunda columnn. párrafo 7. linea 9. dondc dice:
(;lctúan con menos preciQ», debe decir: (actúan con menosprecio».

En la página 10. primera columna. párrafo 1. linea 3. donde dice:
«debe tenerse cn cuenta la norma~), debe decir: «debe tenerse en cuenta
la formal).

CORRECC10N de crrorcs e/1 el lO'to dc la Scl1f('ncia
l1Iílllcro 41/1992. dc JO dc lIIar;o de 1992 de! Trihullal
COI/J"tifuc/ol1al, publicada en el slIplellU'/ltO al «(Rolc/in
Olidal del/::Sll.ufQJf. ll/ílJll'I'O 109 dc 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto dda Sentencia núml.'ro 41/1992. de 30
de marzo dc 1992 del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mcnto al «Boletín Oficial del Estado>~. número 109 de 6 de ma\'o de
1992. se transcriben a continuación las oportunas correcrcioncs: .

En la página 12, primera columna. párrafo 10, lineas 9 y 10. donde
dice: ,«previa al recurso de amparo, sin recurrir.»). debe decir: «previa al
recurso de amparo. sin incurrir.)~.

En la pagina 12. segunda columna. párrafo 9.Hnca L donde dice: «En
el órgano judicial», debe decir: «El órgano judICiah~.

En la pógina 12. segunda columna, párrafo 1L Hnea 6. donde dicc:
«cn estc tIpO de recurso intcrlocutorios)), debe deCIr: «en este tipo de
recursos interlocutorios~~.

En la pagin;¡ 13, primcra columna, párrafo 4. línea 16. donde dice:
«dc l'sas garantías constitucionales)~, dcbe decir: (de esas garantías
constl ttlcionalizndas».

En'la pagina 13. primera columna. pnrrafo 4. línea 18, donde dice:
«cpmo las exccpeióO)), debe decir: (como la excepción)).

CORRE('eIO.\' de ('/'l'Orcs Cll el t('XIO d(' la SCf//encia'
IllÍmero 42/1992, de JO de /'wrzo de 1992 del Trihuna!
Consri/lIciolwf, publicada en el suplemento af «}Jolctlll
q(icial dr/L"s/ado)'. nÚlI/ero 109 dc 6 de /l/ayo dc 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 42/1992. de 30
de llIarzo de 1991 dd Tribunal Constitucional. publicada en el suple
mento ni «Boletín Oficial dcl Estadm,. núnl('ro 109 de 6 de mayo de
1992. se transcriben a éonlinuación las oportunas correcccionrs:

En la página 13, primera columna, párrafo 8. linea L donde dice: /(En
prcsente recursm), dch(~. dccir: «(En el recurso».. . ~

En la página 14, pnmcra columna. párrafo 2. Imca 3, donde dIce:
«concediéndose un plazo de veinte dias~l. debe decir: «concedIéndole un
plazo de veinte días».

CORRECClo..v de CITOfCS e/l eI/e:(/o dc la SC!l/e/1cia nlÍm.
4J/l'JCJ2, de JO de lIIar=o de 1992 del Tribunaf Constitucio
nal. puhlicada ('11 el suplelJlClllO al dJof('/Úl Qlieial def
b¡ad(!)), númcro 109 de 6 dc lIIayo de 1992.

Advcrtidos errores en el texto de la Sentencia núm. 43/1992, de 30
de I11al'LO de 1992 del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suple
mento al (Boletín Oficial dd EstadO»). número 109 de 6 de mayo de
1992. Sl' transcriben a continuación las oportunas correccciones:

En la pagina 16, primera CCJlumna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
K ..doll José Luis MarabottQ)~, debe decir: K ..don José Luis Pinto
Mar3botto».

En la página 18, pnmera columna, párrafo 1, línea 8, donde dice:
K .. bien custionando». debe decir; «...bien cuestionando)).

CORRECCION de errores en el /exlO de fa Selltencia
nlÍlIlero 44/1992, de 2 de ahril, def Tnhul/al Constiruciollat,
jluMicada el1 el slIpl!'lIlellfo al dJoh'l{n Qllcia! dc! Estado>,
llIílJle/"O 109, dc 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 44/1992. de 2
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado,) número 109. de 6 de mayo de 1992. se
tr;;ll1scribcn a continuación las oportuna~ correcciones:

En la página 19, primcra columna. párrafo 2, linea 5. donde dice:
«Bravo·Ferrer. don Luis lópez Gucrra». debc decir: «Bravo-Fern:r. don
ksús Legtlina Villa. don Luis Lópcz Guerra».

En la página 19. primera columna. párrafo 3. línea 2, donde dice: «en
rcprcsentacióll)). debe decir: «cn la rcprescntacióm).

En la página JI. primerJ ('olumna. último párrafo, línea'4. donde
dice: «carece de cirtualidad~~, debe decir: «carece de virtualidad).

CORRECClOV de crrol'('s en el texto de fa SellfenCia
mílllcm 45/1991, dc 2 de abril, del Tribunal COl/stitucionaf,
pIlbliwda CI1 cf suplcl//clI/o al (dJofe/in O./idaf dcl Estad(})
númcro 109, de 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 45/1992. de 2
de abril. del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
(Boletín Oficial del EstadQ») númcro 109, de 6 de mayo d.c: 1992. Se
transcriben a continuación las o'portunas correcciones:

En la página 22, pr!mera columna, párrafo 6, línea 6, donde dice:
«¿Iullque sólo no es aplicuble», debe decir: «aunque sólo es aplicable)).

CORRECC10X de errores en el texto de l:.l SCI/(cllcia
nlÍlJlero 46/19,)2, de 2 de abril, del Tri/Jllllal COllsriTl'ciO/wl,
publicada el/ cf .luplcJlli'lI/o al «Bole!(!! Oficiaf del Estado»
númcro 109, de 6 de mayo de 1991. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 46/1992. de 2
dc <lbri\. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Roletin Oficial del EstadO») número 109, de 6 de mayo de 1992, se
transcriben a continuaCión las oportunas correcciones:
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En la página 23, primera columna, párrafo 9, linea 1, donde dice~ «El
Pleno del Tribunal Constitucional, compuesta», debe decir: «El Pleno
del Tribunal Constitucional, compuesto».

"En la página 23, primera columna, párrafo 9, linea 5, donde dice:
«Bravo-fcrrcr, don Luis López Guerra», debe decir: «Bravo-Ferrer, don
Jesús Lcguina Villa. don Luis López Guerra».

En la página 23, primera columna. párrafo 9, línea 7, donde dice: ~(y
don Jose Gabaldón López. Magistrados, han pronunciado», debe decIr:
«y don José Gabaldón lópez, ha pronunciadQ). .

En la página 26~ primera columna. párrafo 2, líneas 1 y 2, donde dice:
«pronunciamos sore si la suspensióm), debe decir: «pronunciarnos sobre
si la sllspcnsióm).

12345 CORRECC/ON de errores en el texto de fa Sentencia
.número 49/1992, de 2 de abril de 1992, de! Tribunal
Constitucional, publicada en ('f suplemento al «Boferl'n
Ofiáal def Estado)~ mímero 109, de 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 49/1992, de 2
dc ;:¡bril de 1992, del Tribunal- Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» "número 109, de 6 de mayo de
1992, se tran"scriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 32, primera columna, párrafo 6. línea 13, donde dice:
«('s imprescindible. razonando», debe decir: ((es imprescriptible, razo
nando». En la página 32, primera columna, párrafo 8, linea 1.1, donde
di<:c: (para las que es imprescindible», debe decir: «para las que es
if!1 prescriptible».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mí/lu'l'O 50/1992, de 2 de abril de 1992, del Tribunal
COIlSlitucional, publicada e11 el slIplémcl1fo al ((Bolet{n
o.licial del Estado>; mili/ero 109, de 6 de mayo de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 50/1992, de 2
dc abril de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «(Boletín Oficial dclEstado» número 109, de 6 de mayo de
1991, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 35, primera columna, párrafo 7, línea 4, ~,?ride dice:
«scñor Bruolla de PinieS)~, debe dcclr: «señor Brualla de, PIOles». .

. En la página 35, primera columna, párrafo 10, línea 1, donde dice:
«Tribllllal Constitucional», debe suprimirse-. .

En la página 35, segunda columna, párrafo 2, líT!ca 11, donde dice:
~(En segundo lugao), debc decir: «(En segundo término».

CORRECC/ON de errorcs cn ef texto de la Scntencia
nlÍmero 47/1992, de 2 de abril. del Tribunal Constitucional. '12346
publicada en el SUplCl/1l'lllo al (,Bolean Oficial del Estado»
númcro 109, de 6 de 11101'0 de /992.. .

12344

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 47/1992, de 2
de abril, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemerito al
«Boletín Oficial del Estado» número 109, de 6 de mayo de 1992, se
tl,'anscriben a conti.~uación las oportunas correcciones:

En la página 26, primera' columna, párr<l,'fo 5, línea 4, donde dice:
«Sala de lo CiviQ)~, debe decir: «Sala de lo Civil»;

En la prigina 27, primcra column:]. párrafo 5, línea 4, dondc dice: (<ni
"nc él se han infringido», debe decir: «ni en él se han infringido».

En la págiria 28, primera columna, párrafo. 2, línea 2, donde dice:
«contraros mcn;antiles», dcbe decir: ~Kontratos mercantiles».


